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Conforme a lo previsto en el Artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, y teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

NÚMERO DE CONTRATO 25000889 H4 2025 

CONTRATISTA ALCAX INGENIERIA S.A.S. 901.263.547.338 

OBJETO 
REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES DEL AEROPUERTO SANTIAGO VILA DE 
FLANDES, CHAPARRAL ESTACIONES CERCANAS. 

VALOR INICIAL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS ($444.803.688,00), INCLUIDO AIU E IVA SOBRE UTILIDAD.  

PLAZO INICIAL Seis (6) meses y (20) días, sin exceder el diez (10) de diciembre de 2025. 

CLASE DE GARANTÍA 
PÓLIZA 

GARANTÍA 
ÚNICA 

NÚMERO 
CERTIFICADO MODIFICATORIO 

NÚMERO 

400066610 0 

ASEGURADOR NACIONAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.002.527-9 

AMPAROS 

VIGENCIAS  

DESDE HASTA  

DD MM AAAA DD MM AAAA VALOR 

Cumplimiento de contrato 06 08 2025 10 04 2026 $88,960,737.60 

Salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

06 08 2025 10 12 2028 $88,960,737.60 

Estabilidad y calidad de la obra* 10 12 2025 10 12 2026 $88,960,737.60 

CLASE DE GARANTÍA 
PÓLIZA 

GARANTÍA 
ÚNICA 

NÚMERO 
CERTIFICADO MODIFICATORIO 

NÚMERO 

400066611 0 

ASEGURADOR NACIONAL DE SEGUROS S.A. NIT. 860.002.527-9 

AMPAROS 

VIGENCIAS  

DESDE HASTA  

DD MM AAAA DD MM AAAA VALOR 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

06 08 2025 10 12 2025 284.700.000 

 
NOTA: EL SUPERVISOR del contrato deberá solicitar el ajuste de las garantías una vez suscritas el acta de inicio y las post-contractuales a que 
haya lugar, una vez reciba a satisfacción el objeto contractual. 

 
   NOTA: *El amparo de estabilidad y calidad de la obra inicia vigencia de un (1) año contado a partir del acta de recibo final a satisfacción. 

 
Dada en Bogotá D.C.,  

 
 
 

NANCY VALBUENA RAMOS 
Directora Regional Centro Sur 

 

 

 

Proyectó: Karen Nathaly Baquero Ramirez – Abogada Contratista DRACS.  

Revisó: Luis German Vizcaíno Sabogal– Abogado Contratista DRACS  


